
Nùîïiero 143. Viernes 25 de Noviembre de 1853. 8 cuartos®

O^îOîÀL
auto de prisión en una causa que instruye por robo de 48 
à 20 monedas de plata dea 19 reales cada una. Logiono 2 
de Noviembre de 1853.=E1 Gobernador, Manuel Luis del

Corral.

CIRCULAR NÜM. 248.
Habiendo sido robados en un molido de D. Agustín More- 

no vSdeS Lman, cuyo edificio «U «to 
do’y jurisdicion de Mhro de Cameros, los efectos ।qM á con_ 
tinuacion seespresan, pervengo a los *'“'1'^ ’ . ‘i ,1,3. 
vil y demas empleados del ramo ... ■ । posición del Juzgado de primera instancia '‘4“ 
nnr^onis en CUYO poder se encuentren. Logiouo 2 t de 31 
Œd?ISsV.IbIGobernador, Manuel Luis del Corral.

Efectos rolados y sus señas.

Primeramente unacerraja de la puerta de dicho Molino

'“ElctlloTebptaSr^comodllrescuartasdelnzen^

l" pálaima y pabija como de una tercia de laigura bas 
lanie gruesa, recien compuesta. pendra- Dos cellos del Saetín como de tres cuai ^as de 1.

‘’° Ocho tablas que cubrían la piedra en buen estado, de lar- 

gura siete cuartas poco maso menos.

CIRCULAR NUM. 249.

Prevengo à los Aleoltles Guordias civiles Y
del ramo do vigilancia que dél Julgml" 
heos y .le ser ¡>a>* "iUlÎ«Œ « 
dñ primera mslancux de c&la wpdai

Adminisíracion principal de Hacienda pMca de la 
provincia de ' Logroño.

Ocurriendo dudas â muchos Ayuntamientos y Juntas pe
riciales de osla provincia sobreel uiododsredi‘i‘“77i mlv'" 
to el apéndice de los araillaramienlOs en que conste el mo'.- 
micatoque la propiedad y los contribuyentes hayan es eii- 
menlado durante el año. como se previene en el P‘> '¿h h 
de la Real ó,den de 9 de Junio ultimo, inserta en el Bolt n 
oficial de esta provincia de 26 de Agosto ultimo num. 10i 
se inserta á continuación un modelo de ’’“í’® In,'* 
ano con arreglo á él formen los Ayuiiiainicnlos las planillas 
u hojas de amillaramiínto de los contribuyentes que se cu- 
cuenlren en aquel caso. „ im

Se recuerda á los A . utamicntos la obligación que Ies im
pone el párrafo 3.' de la precitada Real oruen. 
al final del' resumen de los amillaramientos el nnmei o dt pío 
Dietarios, colonos y ganaderos con sus respectivas ulilid.iüc , 
io cuál se hará con la mayor facilidad 
men de los padrones de riqueza cu el lugar que se p.cvieno 
CU dichu Reul orden.

El estad» de las lineas esentas temporal y I»T¡«f"»- 
mente que deben presentar los Ayuntaniienloscn esta Adni- 
nistracioii al mismo tiempo que los «'P®''"®"®®'®’'"¡*"'^“5; 
les es igual al que so remitía hasta aquí con ,ns iiadiones do 
nuueza ñor cuvacausa no se reproduce su inscicion,

Va Ad'ministrncioB esliera del celo do los Ayun tiniien o 
de esta pro.lucia que pondrán el mayor csmoio y c l.i । 
en la acertada rcdacci.» de estos documentos, nara cviU.U 
el di-gusto de devolverlos, y «®„»“’®®J.!’>S'«‘®^,®i!'“‘'“' 
groüu £1 de Noviembre de 18a3.—augnei 0-1 )■ ■
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. Preduc 
los inte 

. -gres.
Ks. va

-, Bajas por 
gastos na 

torales. 
Rs. va.

Participes en el producto liquido. 
Liquido ' .. „,.._______________

Vúmerf 
de 

fincas.

. FINCAS RLSTÍCAS 

de su propiedad que cultiva 

por sí.

- imponi- 
- Lie. 
Pis. vn.

El propietario poi 
las rentas qae 

percibe. 
Rs. vn.

' El colono por uti
lidades del 

cultivo.
Rs. vn.

40.

r.

4 .

Producto de las que cultivaba en el último 
amillai amiento.

j ALTAS.

¡Por 6 celemines de tierra de regadío destina
da à hortaliza de 1calidad', comprada á 
IL número

Por 4 fanega de tierra de secano- destinada á 
cereales de 3.“ calidad, heredada de Û.

LÚm.

4000

400

CI

4500

250

42

2500

450

99,

1

4 .

4 .

Por 5 celemines de tierra de ideiu destiradaa 
. viña, de 3.° calidad permutada con D. 

núm.
Por 6 celemines de .tierra de id. destinada á 

olivar de unica c¿!lidad que llevaba en ar- 
liendo D. ' nún}.

28

70

20

30

8

49
U. ; - ' • • BAJAS.. ■ (

Por 2 fanegas 4 celemín de tierra do secano^ 

destinada á cereales de 1., calidad vendi-' 
da á D.. núm.

’^or4 celemines de tierra de regadío destina
da á cereales.de 2.® calidad permutada coa 
D. núm.

4562 1842 ! 2720 -

j. !
i

4 .
4 90

74 ■

92

30

98

44

f

2.
í Otai nroüuclo de las fi.OPiiç; msiicflc nnn Pili.

42? • 442

Uva per si. 4298 25784 729

l íneas f iish'cas de su prepiedod epie íisne 
dedai cu reñía.

4. Producto de las arrendadas en el último am 
Ha! amiento.

ALT/tS.

4 . Por 6 ceiemincs de tierra de regadío destina
da à hoitaîiza de 1.» calidad anendada ó

D. búín.

4 .

4.

FAJAS.

560

400
j 960. Í

Par 6 ceîf mines de tierra de gecanodesUnada!
à oliva t: 
riendo 1). núni. 70

320 2i0 190 50

250

30

Total prcduclo de las Gneas rústicas dadas 
renta.

. líneas çve Ueiu m arremiamierlo.

en

4 50
1 39o ;280-'

40 26

____ 254

22 nïï

B

90

s

Fredoefode lasque licuaba en ci it’d moa 
1 liareifi.'ntf 4i9 49
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■FINCAS RüSnCAS Produí Bajas por i Liqiido

Partícipes en el
' i-,

producto líquido.

VdmerQ (le SU propiedad que cultiva ; tos inte
; cros

r gasjus na- 
í tui'f’h’’^

impon 1- Ll propietario pt)r El colono por í
de

1 fincas.
por si.. Bs. vn t r

. US. vn.
bie.

; Bs. vn.
las rentas que 

percibe.
utilidades del | 

cultivo. 1
------- - “  --------- ————------------

Beales vellón. Beales vellón. I

ALTAS.

Por 6 celemines de tierra de regadío de*;tina

1

.1

; < ]
da á cereales de 2.a cal ¡dad"" propia de D í

1
11 lira. 

BUAS. 60 40 -
»

20 1
4’O8 189 269 1

&Por 2 fanegas 4 celemines de tierra de seca-
no destinada á cereales de 3 a calidad p-o- 

■ piadeD. núm.
34

retal producto de las utilidades del cultivo
20 44 8

Fincas urbanos. — 169 . . 255 .

i Producto de las que tenia en el último ami-
llaraenento. 156 39 117

ALTAS.

Í * • Por una casa calle de núm.
*

conip*c’díi â 0, nun3 124 31 93
! 1 • Por otra en la callo de nú;n

1 heredada del). mini 32 8 24
-

4 . Por otra en la de núm. -
permutada con D. cúm. 56 4 4 42

6. BAJAS* "les"' 92 276

1 * Por una casa calle de núm
■*

■. ■ ■ -
H

vendida áD. ^úm. 40 10 30 1
Por otra en la do núm.

permutada con D. núm. 32
2 4 \

11 ~ '
• :

Total producto de las fincas urbanas..........
___ 72. 48= 1 54 !

296 ( 74 222 «

GANADERIA.

Producto de las cabezas que tenia en el úlli- •

4 i
mo amillaramieuto. 380 220 460 i

ALTAS.
I '' 4 ^or un asno comprado á D. 90 ' 60
Î ’ J ^or una muía heredada de D.

BAJAS.
240

OU ra
! 4^ . ICO 1 80

< •
710 440 2 / 0

^or un caballo vendido â D. 270 -i 80 . so
i -20. Î 'or 20 obejas permutadas con D. 210

1
160 ! 80 II■ ¿1 .

h« '

510 340 ' ___ 170 1
loial producto de la riqueza pecuaria........ 200 ¡ 1 oO i 100 1

RESUMEN. i

tiqueza í Como propietario que cultiva...... 4298 4720 2578
úsíica. 1 Por renias que percibe.................. 890 .540 254 1

: 1

flomo colono por utilidades ded cultivo. 5 i 88 2260 28-32
255 ÍJti 4. 1 liquoza urbana. 90(» '74 222 a

1
I

ídem pecuaria. 200
/ 4

100 100
Loíaíde esle confribuyeníe.... ülJó-t j "2434 " "^OÎT"

j

SGCB2021



H tono Sr. General de Cm-oWnrro» cou fecho.

ggssssss
Ærteeit el periódico oBoial de la pro- 

çp sirva oiuenei se insiiie eu v .,<iini-

ehosaSos Madrid 1S de Noviembre do iooà—Mauiiuo 
Beleslù.—Sr. Gobernador de la provincia de Logi 0110.

Nota do las condiciones que han de reunir los aspirantes 
ù Carabineros, espresiva de' las ventajas y consideraciones

QÍ16 lian dedisfrulnr en clcucipe. ir ii„ .inmn 
’ 1.. Ser licenciado sin nota alguna desfavorable., no con- 
siderándose como tal la de prologo, Y «bligiise a 
el renganche por cualro anos al meuob. 

2 .a No haber cumplido *0 anos de cudd.
3 .® Ser solteros ó viudos sin hijos.

Vcnlaj''^-

Adem-s d"l babor mensual de 187 rs. 17 mrs. que por RcJ'mcnto está señalado; disfrutan las ’iyey'" a¡ 

del Ministerio de la Guerra y (le los '"““ó 
obcon à los premios de

îfZSSTÛfa «¿Turner entrada despues 
en Sitito civ'il (le Aduaneros, cuyo rcompto ®®l>® 

cei'se únicamente por Carahincros» en ac ivo sei ,
Lo que se, publica en el prcscnie ítoleUn í . 

« los Alcaldes hagan saberjl contenido de Tue^^'L 
sertas ñor los medios de publicidad convemenUs p^^. a que c.e 
senas pilo , A;,,/.,, p, I Ln/rcifo á quienes pueda que a not made los licenciado.^ ü'l ^3' ' if¡ /¡aLma^ 
interesar. Logroño 2':^ de Aoviemore de ^büo.-^Ll ..obíina 
dor, Manuel Luis del Corral.

ünivcrsiddd liíerariñ de Zaragoza.

Ministerio de Gracia y
Sección 1 .‘—Se halla vacante en la facultad de Kj mac a 
de la Universidad de Granada la Cátedra- de botanica de 
aplicación à la Farmacia y materia 
dltada con el sueldo y ventajas queconceilca lo,talttiaii^ 
de escala la legislación vigente y mandada sacai - 
por Keal órdeii de 11 de üclub e proximo pasado ^la ser 
admitido á dicha oposición se necesita. 1. î5>ei- Upauol.^. 

. la edad de 24 añb cumplidos. ^Mjaber observa^ 
conducía moral irreprensible, i. Ser Doctor en la la(n a 
dcPamiacia. Los cje.cicios se orillearán en la t^u.=. 
centra! ante el tribunal que al electo se nombre y 
en las uruebas de idoni iilad que cxigecl titulo 2. de b sœ 
cirn 5.’.del íieglainenlo aprobabu por S. 51. en 10 (le be

ileml)redc18S2; debiendo los aspirantes presentar en el 
KXÍk&i-, fŒ'Sw

fael Ramirea de Arellano.

D Fernando López y Roda Juez de primera instancia del

TofieíoW í.^
’ Escribano se ha proraovidoconciirso por .luán Manue „ , 
ditero capclL, para la adjudicación en cbs^e ib s 
ác la mitaif de los bienes que constituyen la capdUnua U 
cal «uc en esta Ciudad fundó el Licenciado Andie-. Gil de la 
ToX que se halla vacante por fallecimiento de D. Buei - 
venturi Ruiz, su .último poseedor. En su 

citar V emplazar á ios que creyeren tener 
curso'para que concurran a deducirlo en el P® “ 
nvdio de apoderado en forma en el tarniiiio de li cinta (Has 
que señalo, à contar desde la publlcaciou de este anuncio en 
plBüleUn balo apercibimiento ordinario.

Dado en .Árnedo á diez y seis de Noviembre (le mu «ci - 
ciemos cincimnla y 1res.-Fernando López y B«lU.-i®r 
mandado do-3. Sria. Manuel Eguizanal.

•Debiendo proveerse la plaza de Secretario Je Ayunta- 
irienlo do Villanueva de Cameros dolada en 1100 ib. so 

púbbco para que lo. aspiranlcs tor m 
solicitudes al Alcalde de dicha Aula en el Inmuno ck_un 
contado desde la publicación de este annucio. LO3IOUO 
Noviembre de 1853,=l^anQcl Luis del Cena..

Comisión superior de w.siruecionprimaria de la Provincia de
Alava. _ .

Debiendo proveerse á oposición la plaza (le maestro de 
instrucción primaria elemental do “ ¡’S' jó 
la Comisión con arreglo á 10 prevenido por Roal n den to 
7 do Jumo de i 850, ha señal.ido para dar priuc.pio a os 
cwrcicios el (lia l'J del mes de Di.cicmbre piuximo a I 
dmz horas de su mañana, en el Instituto je mU
C inii il ] OS one aspiren á lomar parte en edob, pi^stnia 
rán sirs’ solicitudes en la Secretaria (lo la ® 
antelación y acompañando los documentos deque hablad 
art. 21 del Real decreto (le 2'3 de belienjre do 131-7.

Esta escuela está dolada con.3000 reates .anuahb .,. 
ñor trimestres de los fondos del común, 600 reales a que as; 
cenderá la mitad déla retribución de los niños en razón a 
que la otra mitad la percibe el Ayudante de la mwim es- 
cuela, Y 30 ducailA para la renta < e f 
del profesor. Vitoria 13 de Noviembre de ' 
sidente.-—Benito María de\ naneo.---iAieardo de M.úlu,
Secretario interino. ’ ' . '

LOGROÑO:

Imprenta t L;t. de Amuzi íílrsano».
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